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Dentro de la causa signada con el Nro. 399-2025-TCE, se ha dspucsto lo que a
conti fluacióli me pmto transcribir

AUTO DE ARCHIVO
Causa Nro. 99-2O25-IC[

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano. 12 de
mayo de 2023, las 1Üh43.

VISTOS.- Agréguese a los autos:

a) Memorando Nro. TCEPRE-2025-0232-M tic OB de mayo de 2025. dirigido al
secretai-io general del Tribunal Contencioso Electoral, con el asunto:
“Certificación Causas Morona Santiago

b) Memorando Nro. TCE-SC-OM-202S-0479-M de 08 de mayo de 2025. suscrito
por e: secretario general del bu na 1 Co,itenci oso Electoral, con el asunto:
‘Certificaciones causas Nro. 399-2O25-TCEy 421-2025-TGE.”1.

1. ANTECEDENTES

1. El OS de mayo de 2023. Ingrisó en la recepción doculuentRi de la Secretaria
General del Tribunal Contencioso E ectora 1 mi escrito Iiriiiadi, por & magíster
Kleher Dani&v Siguenza jaramillo, diiectur de la DeIegacón Piovincal
Electora! de Morona Santiaw,, coii;i;ntunrnte con sil abogado patrocinador.
Mediante el referido escrito pIeser.ti) tilia denuncia en contra de las siguientes
personas: i) Laurha Ximena Brito Torres, repiesenIane ega; y, u) Hernán
VicenLe Uwi)inL Yaunt, respoiisbe del manejo económico de la dignidad de
vocales de la ¡tinta Parroqtuil Rural San osé de Morona del cantón
Tiwintza, de la provincia de Morona SanUago del Movimiento de Unidad
P111 nacional Paclia l<u ti k. lista 18, en relación al cosi eti xi iento de ulla presunta
irihaccióri electoral cii el jroceso ‘Elecciones Seccio,iales, CFCCS y Refcré,,du,n
2Ü23’.

2. La Secretaria Geriejal del Tribunal Contencioso Electoral as gnó a la causa el
número 399-2025-TCE; y. en virtud del sorteo electiónko efectuado el 05 de
mayo de 2025 radicó la competencia en a abogada lvonne Colonia Peralta,
jueza del Tribunal Contencioso Electoral1.

1 Fs 195.
zps 196.

Escrito co’ilenicioen nieve (Os) oii yencaiuh’d Ient,o viento ttçnti y los 172) ío,a. (Véase Fs. 1-Un vuelta).
4 Fs. 83105.
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3. El 05 de mayo de 2025, dicté auto de sustanciación mediante el cual dispuse al
denunciante que en el término de (02) días complete y aclare su denuncia5,

4. El 08 de mayo de 2025, ingresó la documentación descrita en el literal b) ut
5 ip o.

II. CONSIDERACIONES

5. La Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 32, establece que la
seguridad jurídica se fundamenta en la existencia de normas claras, previas,
públicas y aplicadas por autoridad competente. En este sentido, el artículo
245.2 de la ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República
del Ecuador, Código de la Democracia (en adelante, Código de la Democracia o
IOEOPJ señala los requisitos que deben cumplir los medios de impugnación
que se interpongan ante este órgano de administración de justicia electoral.

6. Para garantizar el acceso a la justicia en los procesos contenciosos electorales,
los juzgadores observarán que las actuaciones de las partes procesales se
enmarquen dentro del trámite legal previsto, particularmente en la fase de
admisibilidad. En esta etapa, se debe anal izar que el escrito cumpla con todos
los requisitos formales que establece la ley. Solo en el caso de que se llegue a
cumplir a cabalidad con éstos, el juez podrá continuar con las siguientes fases

ro cesa le s

7. La etapa de admisibilidad consiste en un examen previo y estricto del
cumplimiento de lo previsto en el artículo 245.2 de la LOEOP, así como del
artículo 6 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral (en
adelante, RTTCE). En este contexto, la normativa electoral prevé nueve
requisitos que debe contener la denuncia, acción o recurso.

8. De igual manera, la referida normativa dispone que, en caso de que el juez
consftlere que el escrito no cumple con dichos requisitos, puede ordenar que se
complete y aclare la denuncia, para lo cual, dehe considerar que los requisitos
contemplados en los numerales 1 y 6 son subsa nahles de o hcio. No obstante, el
resto de los requisitos son de estricto cumplimiento para los recurrentes o
accionantes, al ser propios de quien activa el sistema de justicia electoral, por lo
que, de verificarse su incumplimiento procede el archivo de la causa.

9. En el caso en examen, a través de auto de 05 de mayo de 2025, dispuse al
denunciante que en el término de dos (02) días arlare y complete los requisitos
determinados en el artículo 245.2 numerales 3, 4, 5 y 7 de] Código de la
Democracia, en concordancia con lo señalado en los numerales 3, 4, 5 y 7 del
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rtículo 6 del RTTCE. Di clin auto fue notificad o el mismo d a de su emisión

conforme consta de la razón sentada por la actuaria del despacho7.

1O.Aliora bien, mediante memorando Nro. ‘FCE-PRE-2025-0232-M, de 08 de mayo
de 20258, se solicitó al secretario general del Tribunal Contencioso Electoral
que certifique si desde el 05 de mayo de 2025 hasta el 07 de mayo de 2025,
ingresó algún escrito de manera física o electrónica, en elación varias causas
emitidas poi el director de la Delegación Provincial Electoral de Moruna

Santiago, entre ellas la signada con el Nro. 399-2025-TCE.

1 lAnte lo cual, el secretario general del Tribunal Contencioso Electoral eniitió el
,nemoj’ando Nro. TCE-SG-OM-2025-0479-M, en el que certificó (Pie:

lina vez revisado el Siste,,ia i,ifo”nático de Reepeiáti cte íjocu,nentos

Jz,risdicdo,,aic-s, el Libro (le Ingreso d causas del Tiihunal Co,itenciosu
Electoral, y las dirccio,,es de /os cü,reos electrónicos n,yt,t,u:g,iale.ç de la
.Çecretaríu Genero!: secreta,ia.qe,iervi@ft eçiub cc; y,
seu’etatiu.genera?.tce.om@qiiu’ll.com CERTIFICO que, desde el 05 de muyo de
2025 hUSÍLl las 23h59 de? 07 de mayo de 2025, NO, ha ingresado escrito o
petición de manera física o electrónica, dentro de las COUÇ(IS Nrí,s 399-2025-
TcEy421-2o2s-TcE. (El énfasis no corresponde a texto iiginul)

1 Z. En consecuencia, resulta cvi ciente ql i e el legitimadi activo no ha dad o
cumplimiento a lo dispuesto por csta autoridad mediante auto de 05 de mayo
de 2025; por lo que, es procedente el archivo de la causa, en aplicación de lo
dispuesto en el articulo 2452 del Código de la l)ernncijcij y del articulo 7 del
Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral.

III. DECISIÓN

En función de lo expuesto, esta juzgadora resuelve:

PRIMERO.- Archivar la presente causa de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 245.2 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la

República del Ecuador, Código de la Democracia, así como del artírtilo 7 del
Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral.

SEGUNDO.- Notifiquiese e presente auto al magíster Kleber Daniely Siguenza
arainho, director de la Deegacicin Provi “cia 1 EecuoraI de M orona Santiago, en Lis

direcciones &ecti’ónicas: namelxcarelopcne.gobgg, kleheiujuenza@ci:e.poh.eu y
aexisWrrescne.pbec así conio. en la casila contencioso electoral Ni-o. 022.

Fr. 94.
‘ F. 9S.
‘Es. 9&
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TERCERO.- Publíquese en la página web-cartelera virtual del Tribunal Contencioso
Electoral.

CUARTO.- Actúe la ahogada Prisdila Naranjo Lazada, en calidad de secretazia
relatora del despacho.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- O Abg. Ivonrie Colonia Peralta ¡Lleza Tribunal
Contencioso Electoral

Ce!3jflco: Quito, Distrito Metropolitano. 12 de ilayn de 2025.

__r

( Abg. Prisclid N4anjo Lzad
Secretaria Reldtora

________
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